
IEESFORD Nº 27/2017 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Calle El Pedregal, Blvd. Cancillería. 500 rnts. al poniente 

del Campus 11 de la Universidad Dr. José Matias Delgado". 
Ciudad Merliol. Antiguo Cuscatlán, El Salvador. CA 

ORDEN DE COMPRAN�! 

FECHA: 

Solicitud de Compra No.: 

09852 

24/07/2017 

suM1N1sTRANTE: D_r_ . _L_e_o_n_e_l_C_a_ ra_b_a_l_ lo_M_a_q_.__ u_e_ i r_a _ Fax: _ 

NIT: P_a_s_ a,_ po_rt_e_A_0_1_2_4_4_ 6-_C_u_b_a __ NRC: _ Tel.: _ 

SIRVA LA PRESENTE PARA SUMINISTRAR LO DETALLADO 
EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. 

NIT: 0614·010113·003-1 
NRC: 54149-4 

DIRECTOR DAF AUTORIZACIÓN 
t riphc ado : U ACI 

DIRECTOR (A) UACI 
AD-INTERIN 

CANTIDAD PRECIO UNITARIO 
.., 

DETALLE PRECIO TOTAL 

1 Impartir 80 Horas/clase de la asignatura "Temas de la Agenda Internacional" a $ 11,226. 88 $ 11,226. 8 

los alumnos que cursan Maestría en Diplomacia en el Instituto Especializado en 

Educación Superior para la Formación Diplomática (IEESFORD). 

�: del 9 de agosto al 8 de septiembre de 2017 

.!:!2!:m:!2: Lunes a viernes, de 5:00 a 8:00 pm y sábados, de 9:00 ama 12 m. 

�oli1;;its1n� d�I ��Dli!;;iQ: IEESFORD. 

FQrms1 d� ts1n1;;�li!�IQn: Por medio de dos pagos iguales de $5,613.19 cada 

uno, suma que incluye los impuestos correspondientes; el primero al finalizar la 

las primeras 40 horas clase y el segundo, al concluir las 40 restantes, previa 

presentación y aprobación del acta firmada por la Administradora de la Orden 

de Compra y la respectiva factura o recibo, según el caso. 
- 

Administrai;!Qri! i;!� li! Qri;!�n d� t2mRrs1: Lic. Luz Elena Núñez de Saade 

VER NOTA AL REVERSO. 

$ 11,226.38 
VALOR EN LETRAS: 

ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS 38/ 100 DÓLARES 

\. -· 

iil.lJl'.!'4� e, Para entreqa de quedan, deberá presentar a'·ª Dirección Administración �' 
�b 

.. 
t\\Íe compra Oriqinal y la Factura sellada de recibido, sr es ce servrcro: �T,;-'� oc ""'"'"""º 

\ i�� , ,cén, si es un Suministro. <:>\?�; •fo�, (j '4., /" "t ,� V.\ "'· \} -- ·. . "-0,!<,\ ,,es- e, :.(¡ , RESUPUE�TA0•� ... �'-• '- '• ' 

S,, ¡.,11C'� ' � / '�� '�)( '. r- => ¡� -��¡., �/, , .../.' "'-<Jr' ·', ,V • 

'i,'•.,, .. · ' :- Y21 ,< c. 71/lélílllilll) �� �: ",ji , . , , Y. /h/7/ .. g � 
lts•tl'�D'"._. /, " ;.;ó\�,1, ·-�7 � ">. '.__.,+ 

--·--· LCIDESALFARO UC.CESA� ALF SORODRJG�L � •,,:.\,;,.• ,·· ·,/-· �"1 '�' 
Acuerdo Nº 1247/2017 "' o_, ,.., ' . IJ S E ., ACUEROON� 014 's<, i' . / . , . ' -· ,q, 

/ '"'--��'R t. � , - 

0000043 



NOTA: 

A efecto de dar cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y 

Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, conforme con el cual el tiempo máximo 

de cancelación de los bienes y servicios adquiridos con las MYPE es de 30 días a partir 

de haberlos recibido, el proveedor deberá haber presentado oportunamente su 

clasificación conforme lo establece dicha Ley, caso contrario el pago se realizará en un 

plazo máximo de 60 días. 


